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CARTILLA

PÁBi EL SERVICIO QUE DEBEN PRESTER
LAS

ESCUADRAS DE CATALUM,
REDACTADA

En la Capitanía General de! Distrito,
y aprobada por S* M.

m Real orden de 24 de Setiembre 1858.

Imprent» de la Sra. VIUDA de SAURÍ é HIJO calle Ancha,
esquina á la del Regomi.
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MINISTERIO DE LA GUERRA.
NÚMERO 9.

ExcelenlUimo Sr.—La Reina ( Q. D. G, ) de conformidad
con lo informado por la sección de Guerra y Marina del
Consejo de Estado, se ha servido aprobar el proyecto de Carti¬
lla para los Mozos , Subcabos y Cabos de las Escuadras de
Cataluña, que el antecesor de Y. E, remitió á este Ministerio
con fecha tres de Julio último.

De Bfi.ttí·ó'·íieM lo dijo á V. E. para su conocimiento y efcc-
tos oportuna^! Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 24
de Setiembre/de 1838.—O'Donnell.—Sr. Capitán General de
Cataluñat
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CARTILLA

PARA EL SERVICIO OÎE REREN PRESTAR
LAS

ESClIiDMS DE CATALEÑA.

/

n'el lioso dé Escnadra.

Art. 1." ■ El Mozo de Escuadra ha de sersienipré un
modelo de honradez y leallad. La subordinación sera su

principal cualidad, obedeciendo dogainenlc á sus supe¬riores en cuanto le ifaandasen.
Art. 2." Su trato ha de ser con lodos afable, y res¬

petuoso con sus superiores, con las justicias, eclesiásticos
y demás personas visibles por su posición, social.

Art. 3.° No saldrá de su alojamiento con rotura;
descosido, mancha ni desaliño en sus -prendas de unifor¬
me ; teniendo entendido que, tanto por su compostura- y
asco, couio por su circunspección, bncnos modales y mo¬ralidad, se ha de granjear siempre la,estimación pública
y particularmente la .do sus gefe.s. / ■

Art. 4.° No incurrirá por consigiiiente niinca en el
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CARTILLA

PARÍ EL SERYICÍOQI^E BEBEN PEESRR
LAS

ESCliDMS DE CATALIÑA,

Del 990Z0 dé Escnadra.

Art. 1.° • El Mozo de Escuadra ha de ser sienipré un
modelo de honradez y lealtad. La subordinación será sn

principal cualidad, obedeciendo ciegamente á sus supe¬
riores en cuanto le ihandasen.

Art. 2." Su trato ha de ser con lodos afable, y res¬
petuoso con sus superiores, con las justicias, eclesiásticos
y demás personas visibles por su posición,social.

Art. 3.? ,No saldrá de su alojamiento con rotura;
descosido, mancha ni desalmo en sus' prendas de unifor¬
me; teniendo entendido que danto por su compostura y
asco, como por su circunspección, buenos modales y mo¬ralidad, se ha de granjear siempre la.eslimacion pública
y particularmente la de sus gefes.
-, Art. 4." No incurrirá por 'consigüienle nunca en el
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feo vicio de jurar y blasfemar, ni proferiiá expresiones
obscenas ; cuidando con sus palabras de dar en lodas oca¬
siones ejemplo de comedimiento y mesura.

Art. S." La subordinación y la buena crianza exijen
que en la calle ceda siempre la derecha no solo á los ge-
fes militares, sino también á las justicias de los pueblos, á
lodas las autoridades en cualquiera carrera del Estado , y
en general á toda persona bien portada.

Art. 6." No se familiarizará con el paisanage,ni en¬
trará en cafés ni en tabernas sino cuando sea necesario
para la aprehensión de delincuentes ú otro acto del ser¬
vicio.

Art. 7° Se abstendrá de tomar parte en juegos pro¬
hibidos, ni contraerá deuda con paisanos, ni sus compa¬
ñeros. La desmoralización y los vicios no deberán nunca
tolerarse en, los Mozos de las Escuadras.

Art. 8.° Obedecerá y respetará à todo gefe y oficial
del Ejército, y si los cncontraíe sobre la marcha, los sa¬
ludará quitándose el sombrero, cuyo saludo hará igual¬
mente al Comandante y Cabos del cuerpo y Subcabos de
su Escuadra, y á las autoridades civiles, eclesiásticas y
justicias de los pueblos. A los oficiales generales saludará
cuadrándose, dándoles frente y quitándose el sombrero,
pero si el Mozo marchase con su carabina, hará el saludo
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terciándola sobre la marcha, ó cuadrándose, según sea la
clase del superior á quien haga este honor.

Art. 9.° Asistirá con la mayor exactitud y puntua¬lidad á todas las listas y revistas que les pasaren el Cabo
ó Subcabo, teniendo un especial cuidado en presentar sus
armas y prendas en el mejor estado de aseo y limpieza.

Art. 10. Ejecutará pon exactitud y puntualidad las
órdenes que reciba de sus superiores, sin revelarlas ni
aun á sus mismos compañeros ; en el concepto de que Ia.s
faltas de sigilo que cometa en este pafticular, serán cas¬
tigadas con el mayor rigor según la gravedad del casó.

Art. 11. En los alojamientos deberá guardar la ma¬
yor atención y armonia con los patrones, á quienes no
podrà exijir otra cosa que cama, luz, agua, vinagre, sal
y asiento ála lumbre.

Art. 12. Cuando estuvieren acuartelados, se nombra¬
rá un cuartelero por Escuadra para que cuide de la lim¬
pieza del local, evite el extraer arma alguna sin orden del
Cabo ó Subcabo ; que las camas se levanten á la hora .se¬
ñalada

, que las lámparas no se apaguen despues de en¬cendidas hásta que haya amanecido ; que nadie tome
prenda ni efecto que no le pertenezca , y vigile al propiotiempo el que los Mozos no se entretengan en juegos pro¬hibidos.
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Ari. 13., . Siempre que se .sienta agraviado ó tenga
motivos para reproducir alguna reclamación, lo verificará
con buen modp por conduelo del Subcabo ó Cabo dç su
respébliva subdivision, y cuando no obtuviese de, estos ni
del Cóínándante del cuerpo la'salisfáccion. a que se'con¬
sideré con derecho, podrá acudir con su demanda direc¬
tamente al Capitán General.

Art. ,lí. Ningún Mozo podrá separarse de la Escua¬
dra q subdivision a que se baila destinado sin el compe¬
tente permiso de sus gefes, y cuando tubiere necesidad de
disfrutar alguna licencia, bien fuere para restablecer sty
saliid ó para asuntos particulares, la solicitará por con¬
ducto del Subcabo ó Cabo respectivo.

'Art. 18. Tojo Mozo podrá ser trasladado de una
Esctiadra á otra, cuando la conveniencia àel servicio lo
reclame, á juicio de su "gefe; pero no podrá solicitarlo sin
contar cuando menos ocho años de servicio;

Art. 16. , Sin contar igugl tiempo de servicio, no po¬
drá tampoco solicitar licencia para contraer matrimonio,:
qu.qdando. sin cqrso las solicitudes que con este objeto
promueva, por mas que la contrayente reúna las cir-:
cunstancias requeridas,; en la inteligencia de que, el que
se casare clandestinamente sin previo permiso de su gefe,
ó se viere en la n'ecesidad de conlraerlo antes del tiempo
arriba prefijado, será expulsado del cuerpo.
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Art. 17. No podrá de ningún modo hacer uso de sus
armas en poblado ni despoblado para descargarlas tiran¬
do á los pájaros, palomas, ni otra especie de caza.

Art. 18. Estando prevenido por el artículo 7.° del
reglamento , que el Mozo á su entrada en el cuerpo ha
de saber leer y escribir , será para 61 un título dé reco¬
mendación los adelantos que particularmeme baga en esta
parte tan esencial de su instrucción, sin la cual no podrá
nunca aspirar á Subcabo.

Art. 19, Siendo la misión principal de este cuerpo
el descubrimiento y captura de toda clase de criminales,
tendrá el Mozo un especial cuidado de comunicar inme¬
diatamente á sus gefes todas las noticias ó.indicios que
llegase á adquirir sobre atentados contra el orden público,
y contra las personas ó sus propiedades.

Art. 20. Siempre que vaya encargado de la custo¬
dia de presos, observará la mas exquisita vigilancia; no
les permitirá comunicarse entre sí, ni recibirá de ellos
comestibles ni dádivas de ninguna especie ; teniendo en¬
tendido, que de su fuga se le exigirá la mas estrecha
responsabilidad.

Art. 21. Se prohibe absolutamente al Mozo, el reci¬
bir retribución de ninguna especie por los.ausilios ó ser¬
vicios que en cumplimiento de su obligación, tenga oc^-;
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sion de prestar á los particulares. Si alguna vez tubiese
la suerte de proteger á alguno, ó libertarle de los ladrones
ó asesinos , la satisfacción de haber prestado tan benéfico
servicio , el aplauso de sus compatriotas , y el aprecio de
sus gefes superiores , serán las únicas recompensas á que
debe aspirar, sin perjuicio de las que la munificencia de
S. M: tenga por conveniente acordarle según la impor¬
tancia del hecho.

Art. 22. Si por cualquier motivo llegase el Mozo en

alguna ocasión á operar independientemente y fuera de la
vista de su inmediato Cabo ó Subcabo , tendrá presente y
observará lo que en las obligaciones de éste previenen los
artículos 20, 22, 23, 24, 23, 28, 29, 30, y desde el 32
hasta el 45 inclusive.

Art. 23. Todo Mozo irá provisto de esta cartilla de
obligaciones y del despacho ó credencial del Comandante
para identificar su persona siempre que convenga.

Obligaciones del Subcabo.

Art. 1.° El Subcabo será responsable de que los Mo¬
zos que están á sus inmediatas órdenes cumplan exacta¬
mente cuanto se les previene en esta cartilla, así como
^odas las disposiciones que emanen de sus superiores en
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lodo lo que se refiera ai servicio , ejecutándolo el mismo
en la parte que le loque.

Art. 2." Vigilará muy de cerca el comportamiento
de los Mozos. Les inculcará la profunda obediencia que
deben á sus superiores , el valor con que deben conducir¬
se en los momenlo.s de peligro , el sigilo y exactitud en
todos los actos del servicio , y en fin la honradez que en
todas sus acciones debe caracterizar á los individuos de
este cuerpo.

Art. 3." Cuando observase que algun individuo
muestra flogedad, tibieza ó poco celo en el servicio, adop¬
tará el oportuno remedio, corrigiendo las faltas leves con
arrestos y servicios extraordinarios, como conducción de
pliegos, vigilancias etc. y si esto no bastase ó la falta fue¬
re grave , lo pondrá en conocimiento del Cabo de la Es¬
cuadra , para que llegando á noticia del Comandante del
cuerpo , pueda recaer la providencia á que hubiere lu¬
gar.

Art. á." Tendrá presente que la policia personal, la
compostura, esmerado porte y conducta de sus subordina¬
dos , son los objetos á que debe prestar incesantemente su
atención, y que mas pueden recomendarle ó perjudicarle
para sus ascensos.

Art. 5." Siempre que el interés del servicio no lo
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impida cuidará que este se haga por lurno y con igual¬
dad , sin eximir á ninguno de prestar el que le corres¬
ponda , á no ser por enfermedad ó causa grave, evitando
de'este modo toda queja ó desagrado por parte de los in¬
dividuos.

Art. 6.° En los dias de descanso, ejercitará la fuer¬
za de su n)ando en el manejo de las armas, á fin de que
no decaiga ni se olvide esta parte tan esencial de su ins¬
trucción.

Art. 7." No permitirá que por preleslo alguno se de¬
diquen sus subordinados à ninguna clase de servicio age-
no de su instituto.

Art. 8." Impedirá que los mozos tengan conversa¬
ciones indecorosas, opuestas a la decencia pública , ni se
distraigan en ninguna clase de juegos prohibidos.

Art. 9." Celará que los Mozos de su subdivision con¬
serven siempre en el mejor estado el armamento y muni¬
ciones , y si observase que alguna arma necesita recom¬
posición , dispondrá que se verifique por el armero mas
proximo, sin permitir que los individuos lo bagan por si
mismos , ni por personas que no sean peritas.

Art. 10. A los Mozos de nueva entrada que se des¬
tinen á su subdivision, les instruirá prácticamente tanto
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en el manejo de las annas como de todas las obligaciones
que se . le consignan en esta cartilla, las cuales les leerá
cuando menos una vez al mes. .

Art. II. Les enterará dé las penas en que incurri¬
rán en el caso de delinquir én cualquiera de las faltas ó
delitos previstos en los artículos 79 , 80 , 81 y 82, títu¬
lo del reglamento del cuerpo, así corno las que para
los demás delitos se consignan en la ordenanza general del

Art. 12. Cuidará de que los Mozos dén ejemplo de
religiosidad, cumpliendo puntualmente con los preceptos
de la Iglesia. en los dias y épocas marcadas para este
objeto.

Art. 13. íondrá en conocimiènto del Cabo de su

Escuadra las necesidades y reclamaciones de los indivi¬
duos que tuviere á su cargo y que él no pudiese satisfa¬
cer por sí.

Art. 14. Si algun individuo cayere enfermo dispon¬
drá que sé le reconozca y asista por el facultativo mas
próximo, para lo cual pedirá el oportuno ausilio á la
justicia del punto en qué se hallé. Permitirá que los Mo¬
zos que sé encuentren en este caso, sean cuidados y asis¬
tidos por sus respectivas familias ó patrones , si así lo de¬
seasen ; pero si prefiriesen pasar al hospital, hará que. se
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les conduzca á él, extendiéndoles la correspondiente baja.
En cualquiera de estos casos, lo pondrá en conocimiento
del Cabo de su Escuadra ; cuidando de verificarlo cada
quince dias si la enfermedad se prolongase, así como el
dia en que el individuo volviese á ser dado de alta para el
servicio.

Art. IS. Sin el competente permiso de sus superio¬
res , no podrá el Subcabo separarse por ningún concepto
de la fuerza que tiene á sus órdenes, ni permitirá tam¬
poco que lo verifique individuo alguno sin la misma for¬
malidad , á excepción de aquellos casos que el bien del
servicio lo requiera.

Art. 16. Siendo uno de sus principales deberes el
velar por la propiedad , la seguridad personal y el orden
público, no solo se dedicára á perseguir toda clase de
criminales, sino que dispensará su protección y servicios
á todo habitante honrado que la reclame j los necesite.

Art. 17. Hará un estudio especial y práctico de to¬
das las carreteras , caminos vecinales, trochas, barrancos,
montes, bosques, cuevas y demás accidentes notables de
la demarcación de su cargo , á fin de que con un pleno
conocimiento del terreno, pueda dedicarse mas eficaz¬
mente á la persecución de los delincuentes.

Art. 18. Siempre que en su demarcación ocurriese cí
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ja. algun robo , asesinato, estallase algun motín , ú otro in-
ito cíclente alarmante , se constituirá inmediatamente con la
da fuerza de su mando en el lugar del suceso, á fin de pres¬
et tar el oportuno ausilio j proceder sin descanso, y en vir-
el tud de las noticias que inquiera, al descubrimiento y

prisión de los criminales, á quienes pondrá , juntamente
con los efectos aprehendidos á disposición de la justicia
mas próxima, mediante el correspondiente recibo.

n- Art. 19. En cualquiera de estos casos dará inme-
ir- diatamente conocimiento de todo lo ocurrido al Cabo de
leí su Escuadra, á quien participará igualmente toda prisión

que verifique con expresión de los nombres y apellidos
j de los aprehendidos, su naturaleza , vecindad , estado,

oficio , motivos que hubieren ocasionado su captura , y
autoridad á cuya disposición los hubiese puesto , sin omi¬
tir la circunstancia de si estaban ó no reclamados ante-

OS •

rmrmente por algun tribunal ó autoridad.
.G.

Art. 20. Para allanar la casa de cualquier vecino,
en que tenga necesidad de practicar pesquisas, deberá
preceder el permiso de la autoridad local, debiendo en-
tretanto mantener exteriormente la mas exquisita vigilan-
cia para evitar la fuga del delincuente á quien se per-
siga.

Art. 21. En las poblaciones como en las casas de
se campo vigilará cuidadosamente de cerca á aquellos ha-
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hitantes , que sin motivo conocido hagan frecuentes sali¬
das de su domicilio, é infundan sospechas por su conducta
y género de vida, á fin de que cuando acontezca algun
robo ó crimen en el territorio de su demarcación

, le sea
mas fácil el descubrimiento y captura de sus autores.

Art. 22. Se consagrará sin descanso á la persecu¬
ción y exterminio de toda clase de delincuentes , debiendo
reputar como tales los ladrones y asesinos, los desertores
del Ejército y Armada, los fugados de cárceles ó presidios,
los prófugos de las quintas, los incendiarios , los vagos
acreditados de' tales , los contrabandistas, los monederos"
falsos , ios que usen armas sin la competente aülorizadon
y en una palabra , todos los infractores de las leyes.

Art. ,23. En el acto de verificar la captura de cual¬
quier criminal, le hará con inaña y anotará todas aque¬
llas preguntas que puedan conducir á esclaveccr sus de¬
litos y conocer sus cómplices, así como todas las demás
circunstancias j cuyo conociinierjto pueda interesar á los
tribunales.

Art. 24. Si el preso fuere desertor,.se le pregunta¬
rá, el Cuerpo de su procedencia j y la fecha y punto en
que haya consumado la deserción, para que con estos de¬
talles se sepa el deslino que delw dársele.,

Art. 25. Aunque en ios primeros inometilos no pue-
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da averiguar los autores de un crimen, no dejará por eso
de insistir con la mayor tenacidad y constancia para con¬
seguirlo , valiéndose para ello de sus conocimientos y re¬
laciones con los habitantes del pais.

Art. 26. Siempre que observase algun motín ó tu¬
multo que por su superior fuerza no pueda sofocar con la
de su mando , ni con los medios de persuasion que deberá
primero ensayar, se replegará á la Escuadra ó Subdivi¬
sion mas próxima, si no hubiese otras fuerzas militares
á las que pueda unirse mas pronto, dando conocimiento
circunstanciado de todo á las autoridades de la provincia
y al Cabo de que dependa, para que puedan adoptarse
las medidas que el caso requiera ; pero procurará dejar
siempre bien puesto el honor de las armas.

Art. 27. Igual conducta observará en el caso de que
en. el territorio de su demarcación se levantase ó apare¬
ciese alguna partida rebelde , comunicando con repetición
al Cabo de su Escuadra, al Gobernador militar de la
provincia y á los jefes de las fuerzas del Ejército mas
próximas, cuantas noticias adquiriese, respectó á la si¬
tuación y dirección de los rebeldes.

Art. 28. Si alguna vez llegase á su noticia confiden¬
cialmente que se trata de perpetrar algun robo, procura¬
rá por todos los medios' posibles coger infraganti á los
ladrones, disfrazando si fuere necesario los Mozos y dis-
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Iribuyéndolos del modo que mejor le aconsejen las cir¬
cunstancias.

Art. 29. En caso de incendio , quema de bosques ó
mieses, se constituirá inmediatamente en el lugar del su¬
ceso para prestar lodos los ausilios que estén á su alcance,
y proteger las personas y propiedades. evitando al pro¬
pio tiempo los robos que suelen perpetrarse á la sombra
del aturdimiento y desorden que estos desgraciados ac¬
cidentes suelen producir.

Art. 30. Se informará si el incendio pudo ser casual
ó malicioso, haciendo las averiguaciones posibles para
descubrir y prender á los que apareciesen delincuentes.

Art. 31. Evitará que sin la debida autorización se
practiquen cortes, descepes, ni mutilaciones en los bos¬
ques y montes, tanto del Estado como de particulares, ni
que se extraigan furtivamente árboles caldos : deteniendo
y presentando á la autoridad, á los que encontrare incur¬
riendo en estas infracciones de la ley.

Art. 32. Reconocerá con frecuencia las hospederías
de pobres, mesones y otros parajes de esta nalui aleza, en
que suele albergarse gente sospechosa.

Art. 33. Los dias en que hubiere mercado, féria,
fiesta ó romería en cualquier punto de su demarcación, se
dirijirá á él el Subcabo respectivo para mantener el ór-
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den, cuidar de la seguridad de los concurrentes y vigilar
los caminos inmediatos, teniendo presente que á estos actos
suelen concurrir con frecuencia los malhechores.

Art. 34, Deberá exigir y reconocer con mucha es¬
crupulosidad los documentos de que vayan provistos los
viajeros que encuentren por caminos ó despoblados, y
que por su traje parezcan pordioseros ó mendigos, pues
suele suceder que los criminales fugitivos eluden algunas
veces á la sombra de este disfraz la persecución que se les
hace ; y si por su porte, contestaciones, aturdimiento ú
otros motivos pareciese alguno sospechoso, lo detendrá y
presentará á la autoridad mas próxima para que haga las
averiguaciones que convengan.

Art. 3S. Cuando exija la presentación de pasapor¬
tes ó cédulas, examinará cuidadosamente si tienen alguna
raspadura y si están expedidos por las autoridades com¬
petentes, confrontándolos en casos de duda con los mode¬
los que van unidos al final de esta cartilla.

Art. 36. Tendrá presente que los militares en cual¬
quiera situación deben ir provistos de pasaportes expedi¬
dos por los Capitanes Generales de las provincias ; pero
si fuese para transitar únicamente dentro del Distrito,
pueden verificarlo con un pase firmado por el Gefe de
Estado Mayor.

2

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



= 18 =

Ari. 37. Los exlrangeros no pueden viajar sin pa¬
saporte expedido por las autoridades respectivas y refren¬
dados por los agentes diplomáticos ó cónsules de España
en ios países de donde aquellos procedan, ó por las auto¬
ridades legítimas españolas si el pasaporte hubiese sido
librado por alguno de los agentes diplomáticos ó consu¬
lares de estos reinos.

Art. 38. Los pasaportes solo sirven por el tiempo
que son expedidos y en ellos se marca.

Art. 39. Tendrá igualmente presente que e.stá pro¬
hibido expedir pasaporte para fuera de la peninsula á nin¬
gún Mozo que, hallándose en la edad desde 16 basta
25 años no asegure las resultas de los sucesivos sorteos
para el reemplazo del Ejército , cuya circunstancia debe
constar en el expresado documento al expedírsele.

Art. 10. Detendrá y presentará á la autoridad á
todo individuo que encuentre llevando armas sin la cor¬
respondiente licencia para usarlás, y si el país estubiese
declarado en estado de sitio se atendrá á lo que acerca de
este asunto prevengan los bandos vigentes del Capitán
General de! Distrito.

Art. 41. Estando prevenido que los que se ejercitan
en el tráfico del contrabando no puedan usar armas, las
recogerá á los que estén reputados como contrabandistas,
aunque lleven licencia para usarlas.
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Art. 4,2. Las armas de fuego no prohibidas son;las escopetas, cuyo canon tenga una vara cumplida delongitud y que solo cálcenla carga ordinaria y la bala decatorce á diez y seis adarmes á lo mas. Todas las demás
armas de fuego que sean mas corlas y alcancen municio¬
nes de mayor calibre que el designado en el artículo an¬terior, están prohibidas por la ley, así como á los paisa¬nos el uso de fusiles y pistolas y otras armas que solo sonpropias de los militares.

Art. 43- Están igualmente prohibidas las armasblancas y particularmente las navajas de muelle, los bas¬tones de estoque , chuzos, puñales y demás de esta espe¬cie.

Art. 44. Impedirá toda clase de juegos prohibidos,arrestando y presentando á la autoridad á las personas queincurran en esta infracción de la ley ; debiendo conside¬
rarse como juegos prohibidos los de azar y envite, como
son : el cañé, vivís, golfo, monte, el parar, la ruleta,y otros de esta especie.

Art. 43. Siempre que en el curso de su servicio
encontrase alguna persona con géneros de ilícito comer¬cio deberá aprehenderla con las caballerías y efectos queconduzca para entregarlos bajo el correspondiente inven¬tario á la justicia del pueblo mas próximo, teniendo un
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especial cuidado de impedir que se extraiga ni cambie
ningún objeto de los aprendidos.

Art. 46. Aunque no es peculiar de las Escuadras la
persecución del contrabando, considerados los contraban¬
distas como malhechores, los detendrá y presentará á la
autoridad cuando pueda aprenderlos, y prestará al cuer¬
po de Carahineros el auxilio que sus individuos le recla¬
maren.

Art. 47. Cuidará siempre de marchar con la mayor
vigilancia, y cuando lo verifique por la inmediación, de
bosques, desfiladeros, caseríos ú otros accidentes de esta
naturaleza, no llevará su gente reunida, á fin de no ser
en ningún caso sorprendido.

Art. 48. Para fustrar mejor los proyectos de los cri¬
minales y mantenerlos siempre en alarma, procurará el
Subcabo no guardar nunca un órden periódico en las
horas de salida ni en la dirección de los caminos que
recorra.

Art. 49. Irá siempre provisto de tintero y papel para
hacer sus apuntaciones, así como de las requisitorias y se¬
ñas de los criminales, cuya captura le esté encargada por
los tribunales ó jefes superiores.

Art. 50. Procurará tener siempre las firmas origi-
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Bales del Capitan General y del Gefe de E. M. del distri¬
to, de los Gobernadores militares y civiles de las provin¬
cias en que opere, á fin de confrontarlas en casos de duda.

Art. 51. A los Gefes ó Comandantes de columna que
transitaren por su demarcion, les facilitará guías prácticos
y cuantas noticias confidenciales pueda adquirir acerca de
la dirección ó paradero de cualquiera gavilla rebelde ó
gente armada á quienes persigan, poniéndose á sus órde¬
nes, si otras instrucciones no recibiese en contrario.

Art. 52. Cuando en campaña fuese conveniente des¬
tinar alguna fuerza de Mozos á las columnas ó brigadas
de operaciones, el Cabo ó Subcabo que la mándese pon¬
drá á las inmediatas órdenes del Gefe superior para reci¬
bir sus instrucciones y facilitarle todos los datos y noticias
que le pida y pueda adquirir, tanto respecto al pais como
á los enemigos.

Art. 53. Vigilará por la seguridad personal de los
Generales ó Gefes á cuyas inmediatas órdenes esté ; en
la inteligencia de que solo estos, ó los gefes de Estado
Mayor respectivos, podrán comunicarle órdenes.

Art. 54. En las poblaciones, marchas y campamen¬
tos, vigilará si la tropa atenta á la propiedad particular ó
comete otros excesos de esta naturaleza, y si en los aloja¬
mientos hacen á sus patrones otras exigencias que las que
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permítela ordenanza, afín de que, dando inmediatamen¬
te conocimiento del hecho á su inmediato superior, puedan
adoptarse las disposiciones convenientes.

Art. 5S, Desde el dia que principien las operaciones
llevará un diario de lasque se ejecuten, el cual remitirá
mensualmente al Comandante del Cuerpo, sin perjuicio de
los partes detallados que deberá darle siempre que ocurra
algun acontecimiento notable.

Obligaciones del Cabo.

Art. 1.° El fabo vigilará muy particularmente que
los Subcabos y Mozos de su Escuadra cumplan con las
obligaciones que se les marca en esta cartilla y en el re¬
glamento del Cuerpo, así como las órdenes y circulares
que emanen del Capitán General ó del Comandante del
Cuerpo ; observando además por sí, como gefe inmediato
de subdivision, cuanto se previene para los Subcabos.

Art. 2." Conocerá particularmente á todos los indi¬
viduos de su Escuadra, y llevará un cuaderno ó registro
en que anote individualmente las faltas de cualquier gé¬
nero en que aquellos incurran, las muestras de flojedad ó
exactitud que dén en el cumplimiento de sus respectivas
obligaciones, y en fin, todos los hechos ó servicios nota¬
bles que contraigan. Este registro para cuya formación
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pedirá á los Subcabos las noticias que crea convenientes,
lo remitirá el Cabo con su firma, al Comandante del Cuer¬
po cada seis meses.

Art. 3.° El Cabo será severamente responsable de
los excesos ó faltas de disciplina que tolerase á sus su¬
bordinados , no debiendo nunca olvidar que la firmeza y
carácter en el mando es una de las principales cualidades
que ha de distinguirle.

Art. Vigilará que el servicio se baga con mu¬
cha puntualidad y que las subdivisiones recorran incesan¬
temente la parte de territorio que les esté recomendado;
en el concepto de que mientras no haya enemigos que
perseguir, deberán contar las Escuadras cuando menos
veinte dias de fatiga al mes, cuya circunstancia se acre¬
ditará con certificaciones firmadas y selladas por las jus¬
ticias de los pueblos en donde pernoctaren, cuidando el
Cabo de remitir estos documentos mensualmente al Co¬
mandante.

Art. 6.° Con todas las autoridades así civiles como

militares guardará en todas ocasiones, la atención y con¬
sideraciones que les corresponden, procurando en todos
sus escritos ser comedido y atento, por cuyo medio se
grangeará el buen juicio y concepto á que debe siempre
aspirar.
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Art. 6." Si observare que algun Subcabo por falta
de salud ó de aptitud para el mando no cumpliese como
corresponde con las obligaciones de su clase, lo pondrá
inmediatamente en conocimiento del Comandante del Cuer¬

po , para que pueda precederse á su separación y reem¬
plazo, si hubiese fundado motivo para tal providencia.

Art. 7.° Si por achaques ú otras dolencias resultase
algun Mozo inútil, dará inmediatamente parte á su Co¬
mandante con expresión del motivo que produzca la inu¬
tilidad y posibilidad de su curación, según el parecer del
facultativo.

Art. 8.° Sin anuencia del Comandante del Cuerpo
no podrá el Cabo autorizar á ningún Mozo, para separarse
de su Escuadra con licencia temporal.

Art. 9." Con presencia de las circunstancias y apti¬
tud de cada Mozo propondrá al Comandante del Cuerpo
á los que por su capacidad y carácter para el mando sean
mas á propósito para reemplazar en ausencias y enferme¬
dades á los Subcabos de las subdivisiones.

Art. 10. Cuidará de que los haberes que reciba para
los individuos de su Escuadra se distribuyan con la regu¬
laridad y exactitud que corresponde, y sin mas descuen¬
tos que los que estén prevenidos.

Art. 11. Al reunirse cada mes las Escuadras para

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



= 25 =

pasar revista ante el Alcalde, el Cabo revistará la suya,
inspeccionando detenidamente el aseo y compostura de ios
individuos y el estado de su armamento y municiones. Se
informará del trato que por los Subcabos se dé á sus su¬
bordinados; oirá las quejas y reclamaciones que se le
bagan, y adoptará en el acto el oportuno remedio en lo
que esté dentro de sus respectivas atribuciones , dando de
todo noticia detallada al Comandánte del Cuerpo.

Art. 12. Dispondrá que por el Subcabo mas antiguo
se lea á iosMo^osla distribución de los haberes suminis¬
trados en el mes anterior, así como las obligaciones que
se les consignan en esta cartilla , explicándoselas si fuere
necesario en el dialecto del pais para ponerlas mejor al
alcance de su inteligencia.

Art. 13. Cuando algun individuo de su Escuadra
fuese baja definitiva en el Cuerpo por cualquier concepto,
cuidará de que se le recoja el nombramiento, las prendas
de vestuario de la última distribución y también el arma-
meato y municiones, cuyos efectos deberá conservar has¬
ta que reciba instrucciones de su gefe; respecto á las de¬
más prendas de uniforme que por haber cumplido el tiem¬
po marcado , fuesen de la propiedad de los individuos,
obligará á los que se encuentren en aquel caso á enaje¬
narlas á sus compañeros, ó bien á arrancarles á su pre¬
sencia los botones , vivos y divisas por que se di.stinguen
los que pertenecen al Cuerpo.
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Art. 14. Para contraer matrimonio un Cabo ó Sub-
cabo, deberá precisamente preceder el compétente permi- los
so del Inspector del Cuerpo, de quien lo solicitarán por au
conducto del Comandante. op

lieArt. 15. Siendo el objeto principal de esta institu-
don depurar el pais de toda clase de criminales, se consa-

grará activamente á perseguir y capturar por lodos los
medios posibles á los que aparezcan ó puedan albergarse
en su demarcación, dando al efecto las oportunas instruc¬
ciones á los Subcabos de su Escuadra , y reclamando si cu
fuese necesario la cooperación de las inmediatas. pe

ha
Art. 16. Para llenar cumplidamente su deber, pro¬

curará conocer muy á fondo , y tener anotados, los nom- ■

bres de aquellas personas que por su modo de vivir bol- ca
gazán, por presentarse con lujo sin que se lés conozca
bienes de fortuna, y por sus vicios, causen sospechas en ^1
las poblaciones. Con este fin no perdonará medio para
conservar las mas estrechas relaciones y armenia no solo
con los Alcaldes y Curas Párrocos, sino también con todas
las personas honradas y de arraigo del pais.

Art. 17. De toda prisión que practique la fuerza de
su Escuadra dará detallado conocimiento á su Comandan¬
te , á quien participará igualmente todo hecho ó aconte¬
cimiento notable que ocurra en su demarcación.
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Art. 18. Procurará guardar la mejor armonía con
ios Cabos de las demás Escuadras, á quienes facilitará el
auxilio y cooperación que je reclamasen para cualquiera
operación ó asunto del servicio ; y cuando por este motivo
llegase á reunirse fuerza de distintas Escuadras, conser¬
vará el mando superior de ella el Cabo que la hubiere re¬
clamado, como responsable de la dirección de las ope¬
raciones.

Art. 19. Por ningún concepto se emplearán las Es¬
cuadras en la conducción de presos ; pero cuando se dis¬
ponga tal servicio, se hará por tránsitos de Escuadra
hasta el punto de su destino.

Art. 20. Sin perjuicio de lo que se previene en esta
cartilla, cuidará el Cabo de, dar puntual cumplimiento á
todo lo que en sus obligaciones respectivas se previene en
el reglamento del Cuerpo.

Barcelona Junio de 48S8

Juan SEapalero»
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PLANTILLA DE SUELDOS Y HABERES DE LAS CLISES V AlOZOS DE SERVICIO
ACTIVO T JUIIADOS DEL CDEBFO JE ISCOADEAS.

«íllasre é 3n^il1i^uo6 en scrnirio Slctiiui.
■ftastuduVo it \\a.\)tv V\(\u\io

\\a\>e.Y mü\\%\oV WaW ^\ouAt-'y\o aV TOC.& tvwsiVittV

COSIAXOAWTB. Ha.nles cení® Keüles ceiu" Iteales cení.' Ueales cciil.'
Comandanle del Cuerpo sin mayor empleo que el de Capilan de

Infanteria
Comandanle del Cuerpo 2." Comandante de Infanteria. . .

id. con empleo del 1 Comandante de id. . .

id. con el Teniente Coronel de id. . . .

id. con el de Coronel de id. . . .

CABOS.

Cabo del Cuerpo sin mayor empleo que el de Subteniente.
id, con empleo de Teniente de Infanteria
id. con id. de Capitán de id

SCBCABOS.

Subcabo sin empleo de Oficial de Infanteria
id. con cualquier empleo de Ejercito

Mozo

1000 » 33 33 33 3o 966 63

1100 » 36 67 33 33 1066 65

1200 » ÍQ » 33 33 1116 63

loob 1) SO » 33 33 1466 63

2000 » 66 68 33 33 1966 6o

360 » 12 » 12 » 348 »

á30 » 13 » 12 » 438 »

900 n 30 » 12 i) 888 »

■2i0 D 8 ■» 7 » 233 »

330 » 11 67 7 )) 343 »

210 » 7 » 7 » 203 »

Nota. El Comandanle ademas, disfruta para gastos de oficinax pago de correspondencia 4000 rs. al año; y á los Cabos que
no gozan de otro sueldo por sus empleos de Infanteria que los 12 rs, diarios , se les acredita también a cada uno por igual con¬
cepto 80 rs. vn, al mes.
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HIBEBES BE ElESES Ï HOZOS JEBIllDOS.
Dç,st,us,uVo à» \,\(\mào

CLASES.
Cabo del Cuerpo con 35 años de servicio incluso abonos de

Campaña..
id. con 20 años efeclivos deducido todo abono

Subcabos con 35 años de servicio incluso abono de campaña. .

id. con 20 años efeclivos deducido todo abono
Mozo con 35 años de servicio incluso abono de campaña. . .

id. con 20 años efectivos deducido todo abono

Nota. Estas jubilaciones, lo mismo que las de inútiles en campaña, á las que son enexo al fuero de guerra, se conceden por el
Capitán General : lo mismo la separación del Cuerpo de todo individuo , x el fuero militar que adquieren á los diez y <^ños
de servicio.

El Comandante, Cabos y Subcabos con empleo del arma de Infanteria, obtienen retiro según sus años de servicio como los que
sirven en el Ejercito.

VIUDEDADES Y PENSIONES DEL MONTE-PIO DEL CUERPO.

La viuda ó hijos de Comandantes tienen derecho á la pension de 4000 rs. anuales y la de 6000 d la muerte hubiese ocurrido en
función de guerra, ó de resultas de heridas recibidas en ella. La del Cabo , ó sus hijos, 4 reales diarios, y 6 si falleciese en función
de guerra; y la del Subcabo y Mozo 2 y 3 rs. también diarios según las circunstancias esplicadas.

Nota. Estas Pensiones las concederá el Capitán General, précía la declaración ó informe del Interventor, á cuya autoridad
de cursarse por el Comandante, la instancia documentada para su resolución.

\\a\)í.Y VxtvTvo WaViCT rntusuaV tAouU-Vao
Rcüic.s coiit.' tte.Tles cent ' Re.ile.<i cent ' Reales cent '

G » ogo 6 » 174 »

4 » 120 » i » 116 »

4 » 120 » 4 » 116 »

3 d 90 » 3 » 87 »

3 )) 90 » 3 » 87 »

2 y> 60 » 3 . » 57 »
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FORMULARIOS.

Hojas de hechos y servicios semestrales de ios
Mozos y Subcabos. Num. 1

Pasaporte militar para fuera del Distrito. Num. 2
Pasaporte para dentro de él. Num. 3
Licencia para uso de armas. Num. 4
Licencia para cazar los habitantes en caseríos

aislados. Num. 5
Licencia para cazar por afición. Num. 6
Licencia para cazar por oficio. Num. 7
Licencias ilimitadas para individuos de tropa

del Ejército. Num. 8
Licencia para pescar por oficio. Num. 9
Licencia para pescar por afición. Num. 10
Licencia militar para cazar los individuos del

fuero de guerra. Num, 11
Tratamientos que corresponden á las autori¬

dades y otras personas constituidas en dignidad. Num. 12
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ESCUADRA DE TORRES DE SEGRE. 1." SEÍIESTRE DE 1858. IV. ° i

Mïïoia lie heelios cot* los aetnns servicios t*restatlos t^or el Stshcnho ò Moxo N. N. atirante
el citaUo t .er Semestre, faltas Qtie cometió y correcciones ytie se'^e itnytisieron.

18S8 Sufrió tres dias de arresto un un alo¬
jamiento por no haber concurrido con la
debida puntualidad, al sitio de reunion
de la Escuadra.

Fué amonestado por su retraso de una
hora en la conducción de un pliego á
Manresa.

1." Enero 4838 Salió con la Columna de tal á las órdenes 20 Marzo
del Coronel N. y continuó en operaciones basta
20 Febrero que se incorporó á la Escuadra,
bailándose en la acción del Brucb el 28 Enero.

27 Febrero 4838 Concurrió á la destrucción de la gavilla de 4 Abril 4838
tal facineroso en la Rectoría de Jorodada,
donde sepórtó bizarramente luchando á cuerpo
con uno de los criminales: por este hecho ob¬
tuvo fe cruz pensionada de Maria Isabel Luisa
por diploma de 5 Junio.

23 Abril 4838 Este dia sorprendió seis contrabandistas, cu¬

yas cargas de genero de ilicito comercio, tres
caballerias, dos de los reos aprendidos, condujo
á disposición de la autoridad de tal parte.

Kotí Cuando nada hubiere que anotar, se pondrá despues de servicios y fallas Ningbna.
Nota. El Comandante unira estas hojas d las filiaciones de los interesados, como comprobantes y los remitirá á la Capitania

General cuando hubiesen de aprobarse las mismas filiaciones y hojas de servicio de las clases.
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NUMERO 2,

EL CAPITAN GENERAL DE TAL PROVINCIA.
Concedo libre y seguro pasaporte á

Notado al núm."

ausii.ios>

Alzamiento de su clase.
Bagajes mayores.
Idem menores.

Carros.

Eutit

Por tanto, ordeno y mando á los Gafes militares y autoridades civilessujetos á mi jurisdicción y á los que no lo están pido y encargo, no le pon¬
gan impedimiento alguno en su viaje, antes bien le faciliten los ausiliosquese espresan y raciones que se marcan, pagando los bagajes á los precios re¬glados por S. M. como igualmente los que necesite y puedan contribuir al
servicio nacional ; anotando á continuación el comportamiento que baya te¬nido en su marcha. Debiendo presentar este pasaporte al Comisario de Guer¬
ra encargado de pasarle revista según lo prevenido por S. M. en los artí¬
culos 3." y 4.° y S.° del capítulo 8.° de la Real instrucción de 12 de Ene¬
ro de 1824, Dada en á de

Media firma del Capitán General.

Fibua del poetados.

Tale por
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Lugar del sello de la Capitanía General
que pertenece.

AWISIMjIOS

Alojamiento de su clase.

j De panRaciones, .) De cebada
( De paja

¡MayoresMenores
Carros

Yak este pase por

Xiimero S.

De orden del Excelentísimo Señor Capitán General se permitirá
transitar sin impedimiento alguno á

que pasa

k de ochocientos dncuenfa y

€l (fôrff îifl €. MX.
Firma*
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GLASE GENERAL
para todos los pueblos del reino. NUMERO 4.

Licencia para uso de armas

Señas del portador.

Edad

Estatura

Pelo

Ojos
Nariz

El Gobernador de esta Provincia, protector de la vigilancia pública, con¬
cede licencia á

para que pueda usar
por ser las armas no prohibidas ; debiendo sujetarse á las reglas de buen orden estable¬
cidas , y satisfacer en retribución de la vigilancia, que para su observancia ejerce dicho
ramo la cantidad de veinte reales además de los cuatro reales correspondientes al sello
tercero en que vá estendida esta licencia

Dada en á de
de 185

Barba

Cara

Color

Firma del Interesado.

DE ORDEN DEL SEÑOR GOBERNADOR,
El Siecretario.

Jteeiòi Mcha sutnn.

El

IVOTAS.

1." Esta liceDcia sirve por un año á contar desde
la fecha en que se espida basta igual dia del siguiente.

2.° El que con una licencia de esta clase se dedi¬
que á la diversion de la caza estará considerado como
si no llevase ninguna.
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GLASE GENERAL
para todas hs pueblos del reino. NÚMERO 6.

Licencia para cazar los habitantes de caseríos aislados ó posesio¬
nes rurales-

'

Señas del portador.

Edad

Estatura

Pelo

Ojos

Nariz

Barba

Cara

Color

Firma del Interesado.

mm mmmmm,VÎ ■'í-·ír» stîî'

El Gobernador de esta Provincia, protector de la vigilancia pública, con¬
cede liceñciá á

. . . •

para que como habitante en

pueda diariamente y por.término de un año, cazar enlos sitios y tiempos no vedados ó prohibidos por la ley, y sin perjuicio del dere¬cho de propiedad; debiendo satisfacer en retribución de la vigilancia, que para
que se cumpla ejerce dicho ramo la cantidad de treinta reales , además delos cuatro reales correspondientes al sello tercero en que vá estendida estalicencia

Dada en á de
de 185

DE OBDEN DEL SEÑOB GOBERNADOR,
El Secretarlo.

Mteeibi tiicAa autna.
El

IVOVAS.

1.° El aBo por que se espide esta licencia, esá contar desde su fecha hasta igual dia del si¬
guiente.

2.' Las licencias de esta clase son precisas
para cazar con galgos, red ó escopeta, teniendoademás para este último objeto la dé usar armas.
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3." Y 4/ GLASE,
CapitcUés de partida y pueblos

subalternos.

NÚMERO 6.

Licencia para cazar por afición.

Señas del portatlor.

Edad

Estatura

Pelo

(yjos

Barba

Cara

Color

Firma fiel Interesado.

El Gobernador de esta Provincia , protector de la vigilancia pública , con¬
cede licencia á

para que diariamente y por termino de un año , pueda cazar
en ios sitios y tiempos no vedados ó prohibidos por la ley, y sin perjuicio de los
derechos de propiedad ; debiendo satisfacer en retribución de la vigilancia que
para su observancia ejerce dicho ramo , la cantidad de treinta reales , ademas
de los cuatro reales correspondientes al sello tercero en que vá estendida esta
licencia.

Dada ^ — á —de.
de IES

BE ORDEN DEI. SEÑOR GORERNADOR,
Kl Secretml*-.

HeciL·l ilicftn canlittatt.
El

NOVAS.

1." Esta liceDcia sirve por un año á coular des¬
de la feclia en que se espida, basta igual dia del
siguiente. '

2.° Las licencias de esta clase son precisas para
cazar con red, galgos ó escopeta , teniendo además
para este último objeto la de usar armas.
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3.^ Y 4." GLASE. NUMERO 7.Capitales de partido y pueblos
subalternos.

llicencia para cazar por oficio.

Señas del portailor.

Edad

Estatura

Pelo

Ojos
Nariz.

Barba

Cara

Color

Firma del Interesado.

El Gobernador de esta Provincia , protector de la vigilancia pública , con¬cede licencia á

para que diariamente y por término de un año, pueda cazar
en los sitios y tiempos no vedados ó prohibidos por la ley, y sin perjuicio de losderechos de propiedad ; debiendo satisfacer en retribución de la vigilancia quepara que se cumpla ejerce dicho ramo, la cantidad de quince reales vellón , ademasde los cuatro reales correspondientes al sello tercero en que vá estendida estalicencia.

"Tiáda en ^ á de ' i-
de 185

DE ORDEN DEL SEÑOR GOBERNADOR,
El Secretarlo.

Recibí aicMta cunta.
El

moTAS.

1." Esta licencia sirve por un año á contar desde
la fecha en que se espide, basta igual dia del si¬
guiente. '

2." Las licencias de esta clase son precisas para
cazar con red, galgos ó escopeta, teniendo ademas
para este último objeto la de usar armas.
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NÚMERO O.

RËGIIHIËNTO, B4TALL0K ü 6RIG4D1 DË

íDun n. €apitan í>t tal
Compañía Comaton kl íopmaíto î^gimiento
fiatallon ó $ngaña ki quí es Coronel el Señor
mn.

Por el término de tantos días que deberán contarse desde la fecha de esta, doy
licencia á N. . . de mi Es¬

cuadrón ó compañía para que pueda pasar libremente á tal punto
"BU 'lcf provincia dé- con motmr de-

y para que no se le ponga impedimiento en su ida, detención y regreso, firmo esta que le servirá de
resguardo, en de
de mil ochocientos cincuenta y

Firma del Capítan.

Apruebo este permiso
Firma del Coronel.

O primer Cefe.

Notada.

El le.o Comandante.
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MORA PRESEPÍTE EL QCE ESARE ESTA IICEMA LAS ADVERTENCIAS SIGÜIENTES.

Tratado 2.°, lítulo 30, artículo 12. El soldado que usare de la referida licencia en otra forma que la espresada en el
formulario, ó que la falsificare, ya sea en impreso ó en lo manuscrito, borrando, raspando ó desfigurando el sentido verda¬
dero que tenia, sufrirá la pena señalada á este delito.

Articulo 16. Para los casos en que el soldado que tardare á presentarse se lo impida su falta de salud, ú otro acciden¬
te puramente involuntario, se prevendrá de certificacinn ó testimonio de Escribano de Ayuntamiento autorizada de Alcalde
en defecte del Comisario de Guerra ú oficial que exista en aquel mismo parage; y si el motivo de su detención fuere por en¬
fermedad, sacará también fé jurada del Médico que le haya asistido.

Permito el uso de esta Licencia.

Firma del Cioliernador.
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2.» GLASE
Capitales de promncia. NÚMERO 9.

llicencia para pescar por oficio»

Sieñas del portador.

Edad

Estatura

Pelo

Nariz

El Gobernador de esla Provincia, protector de la vigilancia pública, con¬
cede licencia á

para que diariamente y por término de un año, pueda ejercer la
profesión de pescador en los sitios y tiempos no vedados ó prohibidos por la " ley, y sin
perjuicio del derecho de propiedad ; debiendo satisfacer en relrihucion de la vigilancia ,

que para que se cumpla ejerce dicho ramo la cantidad de ocho reales vellón, además
de los cuatro reales correspondientes al sello tercero en que vá estendida esta
licencia

Dada en á de

Barba
de 185

Cara

Color

Plrma del intercstado.

DE ÓBDEN 1)EL SEÑOK GOBEBNADOR,
El iSccretarlo.

-Ní-'j - ■■ '

Mtecibi tiicitn eanlittaa.
El

XOVA.

El término de un año por que se espide esta
licencia, es à contar desde su fecha, basta igual dia
del siguiente.
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3/ Y 4." GLASE,
Capitdés de mrtidó y pueblos NÚMERO lOi

suhmtemos.

Licencia para pescar por afición*

üeúas del portaslor.

Edad

Estatura

Pelo

Ojos

Nariz.

El Gobernador de esta Provincia , protector de la vigilancia pública , con¬
cede licencia á

para que diariamente y por término de un año, pueda pescar
en los sitios y tiempos no vedados ó prohibidos por la ley, y sin perjuicio del
derecho de propiedad ; debiendo satisfacer en retribución de la vigilancia que
para que se cumpla ejerce dicho ramo, la cantidad de catorce reales vellón , ademas
de los cuatro reales correspondientes al sello tercero en que vá estendida esta
licencia.

Dada en á de
de 186

Barba

Cara

Color

Firma del Interesado.

DE ÓHDEN DEL SEÑOB GOBERNADOR,
Fl Secretarlo.

Mteeibi tMicHa eanliitatl.
El

IVOVA.

El termino de un aQo por que se espide esta
licencia, es i contar desde su fecha, hasta igual dia
del siguiente.
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LICENCIA PARA CAZAR
tVnmero 11.

CAFITABTÍA GENERAXi

DEL EJERCITO Y DISTRITO DE CATALIÎA.

'&cncec¿ayíei'mdíc ^laia ca^ai œn edcpj/ie/a y,yiciictà e^n ■9^0 yio-^^'é-ec^d y can

aliey^ e¿ ^yiievenc'c^ en i^aea/^yiiacmcéúca cÂ ^e-Áe-ia c/e /écr^ cc m.

Barcelona de de 185
El Capital! General de Cataluña.

Ydga
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N." 12

TR¿íiTá^íiíllClOT@§s

EMINENCIA.

A los Cardenales.

EXCELENCIA. '

A los Capitanes Generales de ejército.
Tenientes Generales.
Grandes de España , y sus primogénitos.
Arzobispo de Toledo.
Secretarios de Estado y del Despacho.
Caballeros del Toison.
Grandes Cruces de Gárlos III, San Fernando, San Her¬

menegildo é Isabel la Católica.
Embajadores extranjeros y nacionales, que son, ó han

sido.

Capitanes Generales de provincia , aunque solo sean
Mariscales de Campo.

Inspectores y Directores generales de las armas,
i Gobernador de la provincia de Madrid.

Consejeros de Estado.
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SEÑORÍA ILUSTRÍSIMA.

Arzobispos y Obispos.
Comisario general de Cruzada.
Cabildo de las Catedrales.
Ministros y Secretarios de los Tribunales Supremos.
Ministro del Consejo Real.

SEÑORÍA.

Mariscales de Campo.
Títulos de Castilla.

Brigadieres.
Coroneles, aunque solo sean graduados.
Intendentes de ejército y de provincia.
Gobernadores de provincia.
Gentiles-hombres de Cámara.

Mayordomos de semana de S. M.
Sumilleres de Cortina.
Introductor de Embajadores.
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